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Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se accede a lo solicitado 

y en consecuencia téngase como dirección física del demandado para 

efectos de notificación la Calle 65 N° 90 – 90, interior 21 07 del 

municipio de Medellín Ant. 

 

Frente al canal digital del demandado y previo a tenerlo notificado y 

continuar con las demás etapas del proceso, deberá la parte 

demandante dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar cómo obtuvo el canal digital 

del demandado y allegar las pruebas que den cuenta de ello. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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